
Nació en Guayaquil, el 25 de enero de 1963 

Es doctor en Jurisprudencia por la Universidad Católica de 
Santiago de Guayaquil.

Comenzó su ejercicio profesional como miembro del Estudio 
Jurídico García Feraud & Hijos, centrando su práctica en el 
derecho civil, comercial, bancario, corporativo, contencioso 
administrativo y laboral.

Inició su carrera en la función pública como Jefe del 
Departamento Legal de la Autoridad Portuaria de Guayaquil. 
Durante los periodos 2000-2003 y 2006-2007 fue delegado de 
los presidentes de la República, Dr. Gustavo Noboa Bejarano y 
Dr. Alfredo Palacio González, en el Consejo Nacional de Valores 
entre 2003 y 2006 se desempeñó como Conjuez Permanente del 
Tribunal Distrital Contencioso Administrativo en Guayaquil. 

Ejerció el cargo de Secretario General Jurídico de la Presidencia 
de la República del doctor Alfredo Palacio, entre abril de 2006 y 
enero 2007; en ese mismo periodo fue, además, representante 
del Presidente de la República al directorio de Petroecuador y 
director de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD).

Desde abril de 2008 hasta el 30 de enero de 2018, se desempeñó 
como Procurador General del Estado, nombrado primero por la 
Asamblea Constituyente de Montecristi y luego por el Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social. Diego García 
Carrión además fue Presidente del Centro de Mediación de la 
Procuraduría General del Estado.

En su calidad de Procurador presidió los Consejos Directivos 
del Consejo Nacional de Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas (CONSEP) y del Consejo Nacional contra el 
Lavado de Activos (CONCLA).

Ha liderado los equipos de defensa de los casos más importantes 
en los que ha estado involucrado el Estado ecuatoriano tanto en 
el ámbito nacional como internacional.

En efecto, durante su gestión ha estado a cargo de procesos 
arbitrales internacionales como aquellos planteados en contra 
del Ecuador por las compañías Chevron Corporation y Texaco 
Petroleum Company, Murphy Exploration and Production 
Company-International, Occidental, Burlington, Perenco, 
Ulysseas, Copper Mesa Mining, Merck Sharp & Dohme, entre 
los más importantes. 

Asimismo, ha intervenido de manera directa en la defensa del 
Estado ecuatoriano en más de un centenar de casos ante los 
organismos que conforman el sistema interamericano de 
Derechos Humanos.
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Desde julio de 2018 hasta noviembre del 2022 se 
desempeñó como Procurador General del Estado, tras haber 
sido designado por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social Transitorio y posesionado por la Asamblea 
Nacional.
El doctor Salvador concibió e impulsó el nuevo modelo de 
gestión denominado la “Procuraduría del Futuro”, el cual 
busca fortalecer la institucionalidad del Estado.  Este 
proyecto cuenta con el apoyo �nanciero del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). 
El nuevo modelo de gestión de la PGE tiene un carácter 
preventivo, proactivo, cientí�co y profesional, con unidad de 
decisión y acción; así como una gestión basada en procesos. 
Con ello, se busca dinamizar y cohesionar las estrategias de 
defensa jurídica de los diferentes equipos jurídicos de las 
más de tres mil instituciones del sector público. En esta línea, 
se fortalecerán sus intervenciones y criterios mediante un 
sistema de capacitación coordinado por la PGE, en el que se 
actualizarán y perfeccionarán los conocimientos y destrezas 
de los abogados que de�enden el interés público.
Además, lideró la defensa del interés estatal en varios casos 
judiciales de corrupción, dentro y fuera del país.
En 2020 creó la Dirección Nacional de Iniciativa Legislativa e 
Investigación Jurídica y la Unidad de Recuperación de 
Activos que busca recuperar los bienes y recursos de la 
corrupción y así cumplir con lo que establecen las sentencias 
en los casos donde fueron condenados altos exfuncionarios 
públicos.
 También emitió pronunciamientos trascendentes para el 
país como la autorización a los GAD municipales a conservar 
los montos correspondientes al IVA. 
El 1 de julio de 2022, presentó a la Asamblea Nacional el 
Proyecto de Ley de Repetición con el �n de que Ecuador 
cuente con un marco normativo moderno y ágil que permita 
la correcta aplicabilidad del procedimiento de repetición en 
contra de aquellos que han sido responsables de perjuicios 
económicos en contra del Estado.

Trayectoria

Lugar y fecha de nacimiento

Quito, 23 de octubre de 1960

Es Doctor en Jurisprudencia por la Ponti�cia Universidad 
Católica del Ecuador (PUCE) y magíster en Relaciones 
Internacionales por el Instituto Universitario de Altos 
Estudios Internacionales de la Universidad de Ginebra, Suiza.

El doctor Íñigo Salvador Crespo fue Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia de la PUCE.  En esta universidad también fue 
Director del Centro de Investigaciones sobre Derecho 
Internacional (CIDI).

Dictó las siguientes asignaturas: Instituciones del Derecho 
Internacional Público; Derecho Internacional Penal; Derecho 
Internacional de los Con�ictos Armados, Introducción al 
Derecho y Propiedad Intelectual para cientí�cos.
En el servicio público, desempeñó funciones en la Corte 
Suprema de Justicia, el Ministerio de Relaciones Exteriores, la 
Misión Permanente del Ecuador ante la O�cina de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) en Suiza y la 
Comisión de Indemnización del Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas.
Ejerció la abogacía libremente desde 1997.
El doctor Salvador fue integrante del Comité Jurídico 
Interamericano, órgano consultivo principal de la 
Organización de Estados Americanos (OEA). Forma parte del 
Instituto Hispano-Luso-Americano de Derecho 
Internacional. También presidió el Centro Ecuatoriano de 
Derecho Ambiental (CEDA). 
A partir de enero del 2023, ocupa el cargo de Magistrado 
Principal por la República del Ecuador en el Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina.

DR. ÍÑIGO SALVADOR CRESPO
EL  PROCURADOR  GENERAL  DEL  ESTADO

(JULIO DE 2018 – NOVIEMBRE DE 2022)

Gestión en la Procuraduría General 
del Estado 
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Tanto en materia de controversias Inversionista-Estado como en 
el campo de derechos humanos se ha encargado de posicionar la 
visión del Estado ecuatoriano en foros académicos y técnicos, 
convirtiendo al Ecuador en un referente regional, lo que se ha 
traducido en convenios de cooperación suscritos entre la 
Procuraduría con las instituciones pares de algunos países de 
Latinoamérica. En el cumplimiento de este objetivo ha 
impulsado la publicación de cuatro obras:

• La visión crítica del arbitraje de inversiones desde la 
experiencia del Ecuador; 

• Caso Chevron: Defensa del Ecuador frente al uso 
indebido del arbitraje de inversión; 

• Caso Oxy: Defensa jurídica de una decisión soberana y 
en derecho del Estado ecuatoriano.

• Visión del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos desde la experiencia del Ecuador

Ha intervenido como expositor en eventos académicos como los 
organizados por la Universidad de Yale, Georgetown, Sorbonne, 
Oxford entre otras y en eventos organizados por instituciones de 
países como Italia, España, Suiza, Colombia, Argentina, Bolivia 
y Chile.

Publicaciones
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Publicaciones

Es autor de numerosas publicaciones jurídicas, históricas y 
literarias. Entre las más importantes:

1822. La novela de la Independencia
Editorial Planeta - 01 de mayo de 2022
Miércoles Santo. Un caso de Nuño Olmos
Paradiso Editores - 01 de noviembre de 2013

En la Procuraduría General del Estado, el doctor Salvador 
Crespo lideró el equipo editorial de las siguientes 
publicaciones o�ciales de la PGE: 

Manual de la Defensa Jurídica del Estado
Manual Práctico de Litigio Constitucional para 
Servidores Públicos
Extractos de sentencias en los juicios de nulidad de 
laudos arbitrales
Pichincha, más allá de la batalla

Quito, 2022, Íñigo Salvador Crespo, Procurador General del Estado, 
Presentación del Anteproyecto de la Ley Orgánica de la PGE


